
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Para aquellos trabajadores y trabajadoras que trabajan 
en más de una empresa y que se hayan visto 
afectados por un ERTE en solo una de las 
empresas, habrán visto minorada su prestación por 
desempleo en la parte proporcional al tiempo 
trabajado en otros empleos. 
 

El Real Decreto Ley 30/2020 establece que tienen 
derecho a una compensación económica en un solo 
pago que se podrá solicitar a través del SEPE – sede 
Electrónica hasta el 30 de junio del 2021.(Ya 
habilitado www.sepe.es ) 
 

Ponte en contacto con el sindicato y te ayudaremos a 
tramitar tu solicitud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para más información acude a CCOO 
 

Pl. Nápoles y Sicilia, 5 • Telf. 963882123/30 • 46003 VALENCIA 
C/ Ciutat de Laval, 22 Bajo • Tel. 962954136 • 46700 GANDIA 
C/ Salvador Perles, 34 Bajo •Tel. 962417795 • 46600 ALZIRA 
C/ Pérez Galdos, 16 • Tel. 962500394 • 46360 BUÑOL 
C/ Corretgeria, 2 • Tel. 96 228 0145  • 46800 XATIVA 
C/ Juan Izquierdo, 57 Bajo • Tel. 962783468 • 46160  LLIRIA 
Pl. de la Coronació, 28º - 2ª • Tel. 962914504 • 46870 ONTINYENT 
C/ del Trabajo, 18 • Tel. 962674721 • 46520 PTO. DE SAGUNTO 
 
Email: construccioiserveis@pv.ccoo.es 


